


Oficio Nro. MEF-CGPGE-2023-0010-O

Quito, D.M., 01 de febrero de 2023

Asunto: Solicitud de capacitación para los miembros del Consejo Ciudadano Sectorial del MEF.

 

 

Señor Ingeniero

Armando Jairo Lopez Acosta

Secretario Técnico de Participación y Control Social
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con base en la siguiente normativa legal: 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en lo pertinente a los Consejos Ciudadanos Sectoriales:

Art. 52. “Los Consejos Ciudadanos Sectoriales establece son instancias sectoriales de diálogo, deliberación y

seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un mecanismo para la

discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas ministeriales. Serán impulsados por

la Función Ejecutiva y se desempeñarán como redes de participación de la sociedad civil articuladas a los

Ministerios Sectoriales.  

Decreto Ejecutivo 656 de 13 de abril de 2015, sobre el Reglamento para el Funcionamiento de los
Consejos Ciudadanos Sectoriales, señala: 

Art 1.- Objeto.  “El presente reglamento tiene por objeto establecer el marco regulatorio para la conformación

y funcionamiento de los consejos ciudadanos sectoriales, como instancias de diálogo, deliberación, seguimiento

y evaluación de las políticas públicas de carácter sectorial y el mecanismo para la discusión de los

lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas ministeriales, en garantía del derecho a la

participación ciudadana en los asuntos de interés  

  

Art.  17.-   Impulso y Acompañamiento. - “(…) Los Consejos Ciudadanos Sectoriales podrán invitar a las

ciudadanas y ciudadanos que consideren conveniente, con el objeto de recibir el asesoramiento necesario en el

ámbito de sus competencias. 

  

DISPOSICIONES GENERALES: SEGUNDA. - “La Secretaría Nacional de la Política coordinará acciones con

los Ministerios Sectoriales para la promoción, organización, conformación y funcionamiento de los consejos

ciudadanos sectoriales; brindará el apoyo metodológico y acompañamiento necesario (…)”. 

Acuerdo Ministerial 0041.- destinado a conformar y viabilizar el funcionamiento del Consejo
Ciudadano Sectorial del Ministerio de Economía y Finanzas (CCS – MEF).

Artículo 1. Objeto. - “El Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Economía y Finanzas (CCS - MEF)

tiene por objeto ser una instancia de diálogo, deliberación y seguimiento de los lineamientos de las políticas

públicas de carácter sectorial de esta Cartera de Estado, que se desempeña como una red de participación de

la sociedad civil”. 

 

En la II Sesión del Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Economía y Finanzas (CCS-MEF), realizada

el día 15 de diciembre de 2022, se acordó llevar a cabo dos eventos de capacitación en las temáticas: a) 

participación ciudadana y consejos ciudadanos sectoriales y b) políticas de economía y finanzas públicas. 

  

En vitud de expuest, agradezco su gentil colaboración con el siguiente evento de capacitación: 
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Oficio Nro. MEF-CGPGE-2023-0010-O

Quito, D.M., 01 de febrero de 2023

Modalidad: virtual por plataforma digital Webex,

Link: https://mefvideos.webex.com/mefvideos-en/j.php?MTID=m6e6189f3c8d31d4dcf24b4ec83825b8b 

Meeting number: 2535 573 4826 y Password: jGPrtmi8f73  

Temática: Participación ciudadana y Consejos Ciudadanos Sectoriales 

Capacitador: Delegados del CPCCS 

Asistentes: Miembros del CCS-MEF y servidores de la Dirección de Planificación e Inversión 

Fecha: martes, 7 de febrero de 2023 

Hora: desde las 9H00 hasta las 12H00.

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Johanna Belén Centeno Vasco

COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Anexos: 

- ley_organica_de_participacion_ciudadana_y_control_social_ecuador0362693001675285129.pdf

- decreto_ejecutivo_656__consejo_ciudadano_sectorial0917131001675285129.pdf

- acuerdo_nro__0041_ccs-mef0494807001675285130.pdf

- acta_de_conformación0973973001675285130.pdf

Copia: 
Señor

Farley Oswaldo Valenzuela Espinosa
 

Señora Ingeniera

Zaidy Fernanda Mora Torres

Subcoordinadora Nacional de Promoción de la Participación
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
 

Señor Tecnólogo

Luis Abelardo Caicedo Araque

Asesor
 

Señora Magíster

Isabel del Rosario Velástegui Astudillo

Directora de Planificación e Inversión, Encargada
 

Señorita

Adriana Lucia Perenguez Siguencia

pbpe/irva
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Taller de capacitación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Con Oficio Nro. MEF-CGPGE-2023-0010-O de 01 de febrero de 2023, Ing. Johanna Belén Centeno Vasco, 

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica solicitó al Ing. Armando Lopez, Secretario 

Técnico de Participación y Control Social, colaboración del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para realizar un evento de capacitación, modalidad virtual por plataforma digital Webex, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Temática: Participación ciudadana y Consejos Ciudadanos Sectoriales 

Capacitador: Delegados del CPCCS 

Asistentes: Miembros del CCS-MEF y servidores de la Dirección de Planificación e Inversión 

Fecha: martes, 7 de febrero de 2023 

Hora: desde las 9H00 hasta las 12H00. 

 

Conforme la agenda establecida se lleva a cabo la capacitación solicitada con 19 participantes, entre los 

12 miembros del CCS-MEF, delegados de la CGPGE, y delegados del CCS-MEF, con los siguientes 

respaldos: 

 

 

 



 

 



 







Normativa Legal Vigente
Consejos Ciudadanos Sectoriales

Abril 2023



LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
11 de Mayo 2011

• Fomentar y garantizar el
ejercicio de derechos de
participación.

• Fortalecer la democracia
participativa, rdc y control
social.

Ciudadanía

Participación



• Son instancias sectoriales de diálogo, deliberación y
seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y
sectorial.

Definición:

• Intervenir como instancias de consulta en la formulación,
implementación, hacer el seguimiento y evaluación de
políticas públicas sectoriales.

• …

Funciones:

• Actores de la sociedad civil organizada que tienen relación con
la temática de economía y finanzas.

Composición:

LOPC – Sección tercera



DECRETO EJECUTIVO 656 – REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
13 de Abril de 2015

Propuestas de mejoramiento a la 
política pública (Economía y Finanzas)

Brechas

Aspiraciones 
ciudadano

Información 
MEF

• Objeto: Marco regulatorio para la conformación y
funcionamiento de los CCS.

• Prohibiciones: Utilizar este espacio para fines
políticos o ajenos al objeto de su conformación.

• Funciones: Generar debates públicos, articular
redes de participación y rendir cuentas.

• Uso de información: Gestionar información
institucional con la confidencialidad y seguridad
que señala la constitución.



ACUERDO 457 - LINEAMIENTOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO    - 18 de Junio 2022

• Aplicación, para todo el sector público.

• Prohibido, realizar evento públicos y de 
capacitación en locales privados con recursos 
públicos.

• Celebración de congresos, capacitaciones a 
servidores públicos y para la ciudadanía en general  
de preferencia usando plataformas  o medios 
telemáticos.

¡Gestión de 
recursos!



ACUERDO MINISTERIAL 0041 – CREACIÓN CCS-MEF
29 de Junio de 2022

Gestión del CCS - MEF (Políticas Públicas Ministeriales)

• Objeto: Diálogo, deliberación y seguimiento de las políticas públicas.

• Funciones CCS-MEF: Generar debates públicos, rendir cuentas actividades
realizadas y articular redes de participación.

• Funciones (Coordinador y Secretario): Coordinar con esta Cartera de Estado,
el apoyo, acompañamiento necesario para actividades que estén
debidamente aprobadas.

• Informes: Presentar informe anuales de gestión de CCS-MEF, el MEF podrá
solicitar informes sobre temas específicos.



Políticas Públicas

Abril 2023

Propuesta de Metodología 

para el Seguimientode la 



DEFINICIÓN: POLÍTICA PÚBLICA SECTORIAL

¿Qué es?

Curso de acción de la gestión pública 
que institucionaliza la intervención 
pública en respuesta a un problema 
social identificado como prioritario.

Ciudadanía

Necesidades sociales



Formulación:

Implementación 
(ejecución):

Seguimiento y 
evaluación:

ETAPAS DE GESTIÓN 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA

Ser 
Humano

Gestión CCS - MEF

Necesidades sociales - gestión 
Institucional

Gestión Institucional



PROCESO DE GESTIÓN DE LOS CCS

1) Planificación

2) Implementación

3) Rendición de cuentas a las bases de las 
organizaciones sociales

Propuestas de mejoramiento a la 
gestión institucional 

Monitoreo

Fase



1) PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CCS - MEF

Socializar la gestión institucional

Levantar las necesidades sociales

Entregar-receptar información de Políticas 
Públicas de la entidad

Definir de propósitos

Elaborar de agenda de trabajo

Elaborar instrumentos de seguimiento

Diagnóstico

Plan de trabajo

Productos

• Reporte de 
necesidades sociales

• Fichas de Políticas 
Pública del MEF

• Plan de Trabajo



2) IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO

Priorizar de las políticas públicas para su 
seguimiento

Correlacionar políticas públicas y demandas de la 
ciudadanía

Analizar la política bajo criterios de efectividad

Determinar brechas

Elaborar informe final y presentar a la institución 

Formular nuevos Acuerdos del CCS

Elaborar informe final de acuerdos alcanzados al 
final de la gestión.

Productos

• Políticas Públicas 
priorizadas

• Identificación de 
brechas

• Informe de gestión 
CCS (propuestas)

• Acuerdos CCS - MEF



3) RENDICIÓN DE CUENTAS Y MONITOREO

Informar a las bases (organizaciones 
sociales)

Transparentar la gestión de las actividades 
realizadas en página web institucional.

Elaborar monitoreo a los acuerdos CCS y 
MEF.

Rendición de Cuentas

Monitoreo

Miembro 
CCS

Ciudadanía

Productos

• Informe socializado a 
las bases 
(organizaciones 
sociales)

• Informe de monitoreo 
a acuerdos
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Velástegui Astudillo, Isabel del Rosario

De: Mejía Rodríguez, Gonzalo Agustín
Enviado el: miércoles, 23 de agosto de 2023 12:32
Para: Velástegui Astudillo, Isabel del Rosario
Asunto: RV: Actualización de delegado para el CCS-MEF 
Datos adjuntos: Normativa de respaldo.rar; correo delegación a Marco Acosta.pdf

Estimada Isabelita, 
 
Adjunto la delegación, para las acciones que correspondan. 
 

De: Arosemena Marriott, Pablo  
Enviado el: martes, 25 de julio de 2023 16:16 
Para: Carrasco Ramos, Diego Mauricio 
CC: Mejía Rodríguez, Gonzalo Agustín <gmejia@finanzas.gob.ec>; Álvarez Figueroa, Lorena María <loalvarez@finanzas.gob.ec> 
Asunto: Actualización de delegado para el CCS-MEF  
 
 

Señor 
Diego Carrasco 
Asesor Ministerial 

 
 

La Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en sus artículos 52, 53, 54; y, 55, dispone el concepto, funcionamiento, 
composición y planificación de los Consejos Ciudadanos Sectoriales, misma que de manera obligatoria debe ser ejercida por todos los Ministerios y 
Secretarias de Estado. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015, se expidió el Decreto Ejecutivo Nro. 656 mediante el cual, se expidió el Reglamento para el Funcionamiento de los Consejos 
Ciudadanos Sectoriales cuyo artículo 8 dispone: 

 
Procedimiento para la conformación de los Consejos Ciudadanos Sectoriales, numeral 2: “El Ministro sectorial a su delegado, dirigirá la primera reunión, 
quien informará a los concurrentes respecto de las normas que regulan a los consejos ciudadanos sectoriales y sobre la importancia de si 
conformación”. 
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Mediante Resolución CPCCS-PLE-SG-033-2020-175, de 13 de mayo de 2020, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, como Ente Rector de 
la participación ciudadana y control social, solicita a todos los Ministerios, Secretarias de Estado y Organismos de Control presenten al CPCCS informes 
periódicos respecto de las acciones que han emprendido para promover la participación ciudadana y la corresponsabilidad ciudadana en los Consejos 
Ciudadanos Sectoriales. 

 
En aplicación del marco normativo inserto en el Decreto Ejecutivo referido previamente, el Ministro de Economía y Finanza con fecha 29 de junio de 
2022 expidió el Acuerdo Ministerial Nro. 0041 mediante el cual, se Conformó y viabilizó el funcionamiento del Consejo Ciudadano Sectorial del 
Ministerio de Economía y Finanzas (CCS – MEF). 

 
El artículo 1 y 2 del referido instrumento disponen: 
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       Artículo 1: El Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Economía y Finanzas (CCS MEF) tiene por objeto ser una instancia de diálogo, deliberación y 
seguimiento de los Lineamientos de las políticas públicas de carácter sectorial de esta Cartera de Estado, que se desempeña como una red de 
participación de la sociedad civil. 

 
      Artículo 2.- Conformación: El Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Economía y Finanzas estará integrado de la siguiente manera: 

 
1. El Ministro de Finanzas o su delegado, 

 
2. El Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, 

 
3. Delegados de 13 organizaciones de la sociedad civil organizada. 

 
Por lo expuesto, para los fines dispuestos en el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 0041 de 29 de junio de 2022, respecto a la Conformación del 
Consejo Ciudadano Sectorial del Ministerio de Economía y Finanzas delego a usted, para que, a mi nombre, me represente como miembro del 
Consejo Ciudadano Sectorial, periodo 2023-2025. 

 
Atentatmente, 
 
ÁÉÍÓÚ 

Saludos Cordiales, 
 
Pablo Arosemena Marriott 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
● Av. Amazonas entre Pereira y Unión Nacional de Periodistas. 
   Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera. Pisos 10 y 11. 
● Telf.: + (593 2) 3998500 ● Ext . 
www.finanzas.gob.ec 
Quito - Ecuador. 

 
ÁÉÍÓÚ 

Saludos Cordiales, 
 
Gonzalo Agustín Mejía Rodríguez 
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 







Oficio Nro. MDG-VDG-SDN-2023-0019-OF

Quito, D.M., 08 de septiembre de 2023

Asunto: Levantamiento de Información sobre Consejos Ciudadanos Sectoriales

 

 

Señor Magíster

Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chavez

Viceministro de Comercio Exterior
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA
 

Señorita Magíster

Lady Diana Coro Coro

Asesora 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Daniel Eduardo Vasco Viteri

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica.
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 

Señora Magíster

Diana Andrea Salazar Valenzuela

Subsecretaria de Reducción de Riesgos
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS
 

Señor Magíster

Jonathan Edison Cardenas Castillo

Director de Política Pública de Emprendimientos, Artes e Innovación
MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO
 

Señora Magíster

Isabel del Rosario Velástegui Astudillo

Directora de Planificación e Inversión, Encargada
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Magíster

Viviana Stefania Cardenas Loor

Directora de Desarrollo del Hábitat y Espacio Público
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señora Magíster

Rosa Isabel Clavijo Ullrich

Especialista de Articulación de Actores y Espacios de Participación Social en Salud 
1
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Oficio Nro. MDG-VDG-SDN-2023-0019-OF

Quito, D.M., 08 de septiembre de 2023

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Oficio Nro. MDG-MDG-2023-0298-OF, de fecha 6 de julio del año en curso,

remitido por el señor Abg. Henry Cucalón, Ministro de Gobierno, se solicitó información

a los Ministerios y Secretarías de la Función Ejecutiva sobre Consejos Ciudadanos 

Sectoriales. 

 

En base a la información remitida por sus instituciones, la Dirección de Gestión de

Movimientos Sociales y Política Pública de Cultos, Creencia y  Conciencia que es parte

de la Subsecretaría de Movimientos Sociales y Libertad De Cultos, Creencia y

Conciencia de edsta Cartera de Estado, en cumplimiento a la normativa legal vigente, está

realizando levantamiento de información para continuar con el proceso de asistencia

técnica y fortalecimiento de los Consejos Ciudadanos Sectoriales que se encuentran

conformados, para lo cual solicitamos de la manera más comedida completar la

información requerida hasta el día 15 de septiembre de 2023, a través del siguiente

enlace: https://forms.gle/gs8yKWaojiNd7g678 

  

En el caso de requerir información adicional, por favor comunicarse con la funcionaria

Ma. Fernanda López, con correo electrónico:

mariafernanda.lopez@ministeriodegobierno.gob.ec y/o al número celular: 0998463547. 

  

Por la atención que se digne en brindar al presente, le anticipo mis saludos de

coordinación y estima. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Francisco Xavier Mendoza Sanchez

SUBSECRETARIO DE NACIONALIDADES PUEBLOS CULTOS
MOVIMIENTOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y PARTICIPACION 
CIUDADANA  

Copia: 
Señorita Licenciada

Maria Camila Clerque Lucero

Directora de Diseño y Análisis y Política Publica de Nacionalidades, Pueblos, Cultos,
Movimientos de Organizaciones Sociales y Participación Ciudadana
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Oficio Nro. MDG-VDG-SDN-2023-0019-OF

Quito, D.M., 08 de septiembre de 2023
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Velástegui Astudillo, Isabel del Rosario

De: Velástegui Astudillo, Isabel del Rosario
Enviado el: jueves, 14 de septiembre de 2023 10:36
Para: 'mariafernanda.lopez@ministeriodegobierno.gob.ec'
CC: Mejía Rodríguez, Gonzalo Agustín; Proaño Estrella, Paco Bolívar
Asunto: Cumplimiento de la encuesta de CCS - MDG-VDG-SDN-2023-0019-OF 

Estimada María Fernanda: 
 
En atención al Oficio Nro. MDG-VDG-SDN-2023-0019-OF de 08 de septiembre de 2023, me permito informar que se ha completado la encuesta solicitado en el plazo 
establecido. 
 
Gracias. 
 

 
 




